
1 

EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU 

 

 

ACUERDO de 26 de diciembre de 2025, del Consejero Delegado, por el que se realiza la convocatoria 

para la concesión de subvenciones por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., para 

la participación en la formación práctica del programa de formación avanzada para técnicos de 

comercio exterior (FORMACOEX PLUS), para las líneas “Formacoex Plus Extremadura” y “Formacoex 

Plus Exterior” para el ejercicio 2026. 

 

La Orden de 25 de mayo de 2023, publicada en el DOE Nº 104 del 1 de junio de 2023, establece las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones por Extremadura Avante Servicios Avanzados a 

Pymes, S.L.U., para la participación en la formación práctica del programa de formación avanzada para 

técnicos de comercio exterior (FORMACOEX PLUS). Estas ayudas están dirigidas a la formación práctica 

de Técnicos de Comercio Exterior en materia de ventas y operativa de comercio exterior dotando a las 

personas beneficiarias de las herramientas y experiencias necesarias para un desempeño cualificado 

de dichas funciones, ampliando así sus posibilidades de inserción en el mercado laboral.  

 

El procedimiento de concesión de las subvenciones previsto en este acuerdo, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 9 de la citada orden, se realiza en régimen de concurrencia competitiva, 

mediante convocatoria periódica, dentro del límite de disponibilidad presupuestaria.  

 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Consejero Delegado de Extremadura Avante 

Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., a propuesta de la persona apoderada de Extremadura Avante 

Servicios Avanzados a Pymes S.L.U, y previa autorización de la Secretaría General de Economía, 

Empresa y Comercio de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 25 de mayo de 2023 (DOE Nº 104 del 1 de 

junio de 2023), la competencia para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas 

corresponde a la persona apoderada de la sociedad Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 

S.L.U. 

 

La convocatoria se ajusta a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como, conforme a lo previsto en la 

Orden de 25 de mayo de 2023.  

 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Orden de 25 de mayo 

de 2023, se aprueba la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a 

Pymes, S.L.U. para la participación en la formación práctica del programa de formación avanzada para 

técnicos de comercio exterior (FORMACOEX PLUS), para las líneas “Formacoex Plus Extremadura” y 

“Formacoex Plus Exterior” para el ejercicio 2026. 

 

 

ACUERDO: 
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Primero. Objeto. 

 

1. El presente acuerdo, al amparo de la Orden de 25 de mayo de 2023, DOE Nº 104 del 1 de junio de 

2023, tienen por objeto establecer el régimen de las ayudas dirigidas a la formación práctica de 

personal técnico de Comercio Exterior en materia de ventas y operativa de comercio exterior dotando 

a las personas beneficiarias de las herramientas y experiencias necesarias para un desempeño 

cualificado de dichas funciones, ampliando así sus posibilidades de inserción en el mercado laboral.  

 

2. Se contemplan las siguientes líneas de ayuda: 

 

a) FORMACOEX PLUS EXTREMADURA: Destinada al desarrollo de formación práctica en 

comercio exterior a realizar en empresas ubicadas en Extremadura. 

 

b) FORMACOEX PLUS EXTERIOR: Destinada al desarrollo de formación práctica en comercio 

exterior a desarrollar en empresas, instituciones, organismos, o delegaciones de Extremadura 

ubicadas fuera de España.  

 

 

Segundo. Requisitos de las personas beneficiarias.  

 

1. Las personas beneficiarias deben cumplir, a fecha de finalización del plazo de presentación de 

solicitudes, los siguientes requisitos:  

 

a) Estar en posesión de la nacionalidad de alguno de los países de los estados miembros de la 

Unión Europea. En caso de no contar con esta nacionalidad, se deberá disponer de una 

autorización de residencia y trabajo vigente durante el periodo de prácticas. 

 

b) Contar con número de afiliación a la seguridad social. 

 

c) Estar en posesión de algún Título Universitario o de Formación Profesional de Grado Superior 

o equivalente, o de la certificación acreditativa de haberlo solicitado y tener abonados los 

derechos con anterioridad a la presentación de la solicitud de participación. Se admitirán los 

títulos obtenidos en universidades privadas, o en el extranjero, siempre y cuando estén 

homologados o reconocidos a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes por 

el Ministerio de Educación y Formación Profesional del Gobierno de España o apostillados por 

Estados firmantes del Convenio de la Haya.  

 

d) Haber superado el Curso de Formación a profesionales y a Empresas “Comercio Exterior” 

tutelado por la Universidad de Extremadura y organizado por Extremadura Avante Servicios 

Avanzados a Pymes, S.L.U, que forma parte de la formación teórica de las líneas FORMACOEX 

PLUS o FORMACOEX, o en su caso, contar con un certificado de aprovechamiento que acredite 

el haber superado, con anterioridad a la presentación de la solicitud de participación en la 

convocatoria correspondiente, una formación en comercio exterior de al menos 150 horas que 

aborde las siguientes materias de operativa internacional: logística internacional, medios de 

cobro y pago internacionales, y marketing internacional. 
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e) Estar en situación de desempleo e inscrita en el Servicio Extremeño Público de Empleo en el 

momento de presentación de la solicitud, situación que deberá mantenerse a lo largo de toda 

la fase de Formación Práctica.  

 

f) No haber sido persona beneficiaria de la formación práctica de las líneas FORMACOEX PLUS 

o FORMACOEX en ediciones anteriores, por parte de Extremadura Avante Servicios Avanzados 

a Pymes, SLU. 

 

2. No podrán obtener la condición de persona beneficiaria quienes se encuentren incursas en algunas 

de las circunstancias previstas en el apartado segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 

de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dichas circunstancias serán 

justificadas a través de la declaración responsable por parte del solicitante. 

 

 

Tercero. Cuantía de la ayuda. 

 

1. Las ayudas consistirán en una subvención directa mensual a las personas beneficiarias que por línea 

serán: 

 

a) Para FORMACOEX PLUS EXTREMADURA una subvención por cada mes de participación en el 

programa, con un máximo de 8 meses, del importe publicado por el Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones o equivalente, para la base de cotización mínima mensual por 

contingencias comunes del Grupo de Cotización 2 (Ingenieros técnicos, Peritos y Ayudantes 

Titulados), vigente a la fecha de la presente convocatoria, multiplicado por el resultado de las 

horas formativas desempeñadas con respecto a la jornada diaria de 8 horas. Por tanto, se 

atenderá a la siguiente fórmula: 

 

Cuantía mensual = Base de cotización mínima mensual (C.C. Grupo 2) x (6h/8h) 

 

b) Para FORMACOEX PLUS EXTERIOR una subvención por cada mes de participación en el 

programa, con un máximo de 5 meses; para los meses que se desarrollen las funciones 

Extremadura se aplicará la fórmula del apartado anterior, para los meses que se desarrollan en 

el exterior será equivalente al doble del importe publicado por el Ministerio de Inclusión, 

Seguridad Social y Migraciones o equivalente, para la base de cotización mínima mensual por 

contingencias comunes del Grupo de Cotización 2 (Ingenieros técnicos, Peritos y Ayudantes 

Titulados), vigente a la fecha de la presente convocatoria, multiplicado por el resultado de las 

horas formativas desempeñadas con respecto a una jornada diaria de 8 horas. Por tanto, se 

atenderá a la siguiente fórmula: 

 

Cuantía mensual estancia Extremadura = Base de cotización mínima mensual (C.C. Grupo 2) x (6h/8h)  

 

+ 

 

Cuantía mensual estancia en el exterior = 2 x Base de cotización mínima mensual (C.C. Grupo 2) x 

(6h/8h)  
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2. El importe mensual resultante, se multiplicará por el número de meses efectivos del periodo de 

ejecución de la formación, de acuerdo con el apartado decimotercero de la presente convocatoria. 

 

 

Cuarto. Gastos subvencionables.  

 

1. Los gastos subvencionables comprenderán los importes de la práctica formativa otorgada a las 

personas beneficiarias para la participación en el programa, por las cuantías resultantes de la aplicación 

de las fórmulas citadas en el artículo 5 de la Orden de 25 de mayo de 2023. 

 

2. Las correctas justificaciones de los gastos subvencionables se realizarán tomando como referencia 

los criterios de justificación incluidos en el apartado decimocuarto de la presente convocatoria.  

 

 

Quinto. Financiación.  

 

1. Estas ayudas están sometidas a las disposiciones del Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus 

(FSE+), y se encuentran encuadradas en el programa FSE+ Extremadura 2021- 2027, dentro del objetivo 

específico: “mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los demandantes de 

empleo, y en particular de las personas jóvenes, especialmente a través de la aplicación de la Garantía 

Juvenil, de los desempleados de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de 

las personas inactivas, así como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía 

social”, con la cofinanciación del 85 % por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+). 

 

2. De conformidad con el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, cada convocatoria determinará los créditos presupuestarios a 

los que se imputará cada subvención y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas. 

 

3. La cuantía total máxima de las ayudas establecidas en esta convocatoria para la línea FORMACOEX 

PLUS EXTREMADURA es de 196.321,77 € (CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN EUROS 

CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO) y para la línea FORMACOEX PLUS EXTERIOR es de 59.794,30 

€ (CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS DE 

EURO). 

 

 

Sexto. Procedimiento de Concesión.  

 

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la Orden de 25 de mayo de 2023 se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, dentro del límite 

de disponibilidad presupuestaria establecido en el artículo 7 de la Orden de 25 de mayo de 2023. La 

convocatoria será aprobada por la persona que ocupe el cargo de Consejero/a Delegado/a de 

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U, previa autorización del Consejo de Gobierno 

en caso de que el importe sea superior a 900.000 €. Cuando el importe sea igual o inferior a dicha 

cantidad, será necesaria la previa autorización de la Secretaría General de Economía, Empresa y 

Comercio de la Junta de Extremadura, u órgano directivo que en cada momento tenga atribuido el 

desempeño de las funciones relacionadas con la competencia de comercio exterior. 
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2. Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previstos en el 

apartado undécimo de la presente convocatoria. 

 

 

Séptimo. Solicitudes de las ayudas. 

 

1. Toda la información referente a la formación práctica de cada línea, así como las solicitudes de 

participación se encontrarán en la página web de Extremadura Avante www.extremaduraavante.es. 

 

2. Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que figuran en el Anexo I-A y I-B de la 

presente convocatoria.  

 

3. La solicitud de participación junto con la documentación necesaria y preceptiva, se presentará en el 

Registro de alguna de las sedes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U, o a través 

de las oficinas de Correos, en sobre abierto en la forma reglamentariamente establecida, o mediante 

correo certificado. En este último caso, se tomará como referencia la fecha en la que el correo 

certificado sea recepcionado en las sedes de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

 

4. Junto a la solicitud se acompañará copia de la siguiente documentación: 

 

 a) Copia del DNI o NIE vigente.  

 b) Titulación académica que se acredita. 

 c) Certificado que acredite la formación en comercio exterior que haya recibido la persona 

solicitante con anterioridad a la correspondiente convocatoria, excepto en el caso de que la formación 

haya sido gestionada por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. donde ésta se 

acreditará de oficio. 

 d) Informe de situación administrativa o documento expedido por el Servicio Extremeño 

Público de Empleo que acredite la situación de desempleo de la persona solicitante. 

 e)  Currículum actualizado.  

f)  Documento que acredite el nº de afiliación a la seguridad social del interesado. 

g) Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

Hacienda del Estado y frente a la Seguridad Social, así como el certificado de no tener deudas con la 

Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  

Siempre que exista convenio vigente suscrito entre Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 

SLU, y las entidades correspondientes en lo referido a la obtención y cesión de datos, la persona 

solicitante podrá autorizar expresamente la consulta de las deudas tributarias con el Estado y con la 

Hacienda Autonómica, así como de las obligaciones frente a la Seguridad Social, pudiendo Extremadura 

Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU recabar de oficio las certificaciones administrativas e 

informaciones expedidas por los organismos correspondientes que acrediten que se encuentra al 

corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado, frente a la Seguridad Social 

y con la Hacienda Autonómica. Asimismo, podrá recabar de oficio la documentación que acredite estar 

en posesión de la titulación académica requerida y la de la situación de desempleo. En otro caso, el 

interesado deberá presentar junto con la solicitud las certificaciones correspondientes, que tendrán 

validez durante el plazo de seis meses a contar desde la fecha de expedición.    
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5. Para la misma línea, en el caso de que una misma persona solicitante aporte más de una solicitud 

dentro del plazo de admisión determinado en cada convocatoria, a efectos de su tramitación, la 

segunda y sucesivas serán resueltas como inadmitidas. 

 

6. En todo caso, la persona solicitante sólo podrá ser beneficiaria de una de las líneas establecidas, lo 

que implica que, tras la aceptación de la subvención concedida para una de ellas, quedará 

automáticamente excluida de la otra por incompatibilidad. 

 

Asimismo, el beneficiario podrá desistir de la solicitud de una de las líneas con carácter previo a su 

resolución. 

 

 

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación. 

 

1. El plazo para la presentación de solicitudes será 15 días hábiles y se computará a partir del día 

siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y extracto correspondiente, en el 

Diario Oficial de Extremadura (http:// doe.juntaex.es).  

 

2. Cuando la solicitud de ayuda no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos 

exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de 10 días hábiles, subsane la falta o 

acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por 

desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 

artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

 

Noveno. Ordenación e Instrucción del procedimiento. 

 

Corresponde a la persona apoderada de la sociedad Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 

S.L.U. la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la Orden 

de 25 de mayo de 2023, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 

determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse 

la propuesta de resolución. En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas 

para adquirir la condición de persona beneficiaria de la ayuda, previa emisión del correspondiente 

informe técnico del que se dará traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto. 

 

 

Décimo. Comisión de Valoración. 

 

1. Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los criterios 

establecidos en la Orden de 25 de mayo de 2023, se constituirá una Comisión de Valoración, compuesta 

por: 

 

- Una presidencia, cuya persona titular será designada por el órgano de concesión entre las personas 

miembros con el puesto de coordinador/a del Área de Comercialización e Internacionalización de 

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 
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- Una secretaría, desempeñada por una persona designada por el órgano de concesión entre las 

personas miembros con el puesto de técnico/a o gestor/a del Área de Comercialización e 

Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

 

- Dos vocalías, una a designar por el órgano de concesión entre las personas miembros con el puesto 

de técnico/a del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios 

Avanzados a Pymes, S.L.U y otra con perfil técnico de la Secretaría General de Economía, Empresa y 

Comercio de la Junta de Extremadura a designar por dicho órgano.  

 

La composición de la Comisión de Valoración se publicará en el tablón de anuncios de Extremadura 

Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y 

deberá cumplir con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre 

Mujeres y Hombres y contra la Violencia de Género en Extremadura, con el objeto de garantizar en el 

mismo la representación equilibrada de hombres y mujeres. 

 

2. La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos colegiados, 

regulado en la Sección 3ª, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

3. Tras la fase de evaluación de las solicitudes presentadas, se remitirán a la Comisión de Valoración los 

informes técnicos en los que se concretará el resultado de las evaluaciones y se adjuntará una relación 

de las personas solicitantes presentadas, ordenadas de mayor a menor en virtud de la puntuación 

obtenida en función del resultado de las pruebas de selección en cada criterio de valoración, así como, 

las excluidas y el motivo de exclusión. El informe que realice la Comisión de Valoración resultará 

vinculante para el órgano instructor, que no podrá apartarse de la misma a la hora de efectuar la 

propuesta de resolución ante el órgano competente, en virtud de lo previsto en el artículo 22.3 de la 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. De igual 

forma, el informe incluirá la relación ordenada de reservas de acuerdo con la posibilidad contemplada 

en el artículo 15.6 de la citada Orden de 25 de mayo de 2023.  

 

4. Se levantará Acta de la Comisión de Valoración que será firmada por el Secretario con el visto bueno 

de su Presidente, debiendo también recoger la declaración de ausencia de conflicto de interés, por 

parte de todos los miembros de la misma, de que no concurre ningún conflicto de interés que pueda 

comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento. 

 

 

Undécimo. Criterios de valoración de las solicitudes de ayuda. 

 

1. Las solicitudes de ayudas serán valoradas con arreglo a los siguientes tipos de criterios: 

 

a) Edad de los solicitantes, con relación al ámbito de intervención de la medida FSE+, con un 

máximo de 15 puntos, de conformidad con lo establecido en el punto 2 del presente 

apartado undécimo. 

b) Puntuación global obtenida en las pruebas de selección, con un máximo de 100 puntos, de 

conformidad con lo establecido en el punto 3 de este apartado undécimo.  
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2. El criterio establecido en la letra a) del apartado anterior se aplicará según la edad de los solicitantes 

en el momento de finalización del plazo de solicitudes, (máximo 15 puntos) de acuerdo con la siguiente 

baremación: 

 

- Mayor o igual a 18 años y menor de 35 años: 15 puntos. 

- Mayor o igual a 35 años y menor de 45 años: 5 puntos. 

- Mayor o igual de 45 años: 0 puntos. 

 

3. El criterio establecido en la letra b) del apartado primero, se compone de las pruebas que se 

establecen a continuación. Todos los solicitantes podrán ser convocados a la realización de las pruebas 

una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes aun no habiéndose completado el periodo 

de subsanación: 

 

1ª) Prueba de destreza en idioma inglés. Máximo 30 puntos. 

 

En el caso de la línea FORMACOEX PLUS Extremadura, se tomará de partida un nivel B1 del Marco 

Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCERL). En el caso de la línea FORMACOEX PLUS 

Exterior, serán evaluadas sobre un nivel B2 del MCERL. 

 

Los solicitantes podrán optar a la realización de ambas pruebas, que constará de dos ejercicios: 

 

a) Prueba escrita (máximo 15 puntos), que podrá consistir en un cuestionario tipo test y/o un 

desarrollo teórico/práctico.  

 

b) Prueba oral (máximo 15 puntos), en la que será valorada: 

-La fluidez y pronunciación de la persona solicitante (máx. 5 puntos). 

-La comprensión del idioma (máx. 5 puntos). 

-La competencia gramatical (máx. 5 puntos). 

 

2ª) Conocimientos de comercio exterior. Máximo 30 puntos. 

 

Se valorará el nivel de conocimientos del solicitante en relación con la operativa de comercio exterior.  

 

Constará de dos ejercicios: 

 

a) Prueba escrita, que constará de dos ejercicios (máximo 20 puntos)  

- Cuestionario tipo test. (máx. 10 puntos). 

- Supuesto práctico en materia de comercio exterior. (máx. 10 puntos). 

 

b) Prueba oral (máximo 10 puntos) Consistirá en la exposición del supuesto práctico recogido en 

el apartado anterior. Se valorará: 

- Claridad en la exposición (máx. 4 puntos). 

- Adecuación de la solución al supuesto presentado (máx. 3 puntos). 

- Creatividad en la solución aportada (máx. 3 puntos). 

 

3ª) Conocimientos de marketing internacional y tejido empresarial. 
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Se evalúan los conocimientos del solicitante en marketing internacional y tejido empresarial. Constará 

de dos ejercicios: 

 

a) Prueba escrita, que constará de dos ejercicios (máximo 20 puntos)  

- Cuestionario tipo test. (máx. 10 puntos). 

- Supuesto práctico en materia de marketing internacional y tejido empresarial 

(máx. 10 puntos). 

 

b) Prueba oral (máximo 10 puntos). Consistirá en la exposición del supuesto práctico recogido en 

el apartado anterior. Se valorará: 

- Claridad en la exposición (máx. 4 puntos). 

- Adecuación de la solución al supuesto presentado (máx. 3 puntos). 

- Creatividad en la solución aportada (máx. 3 puntos). 

 

4ª) Idioma opcional. 

 

De manera opcional, el solicitante podrá realizar una prueba de destreza en un idioma a elegir entre 

francés, portugués o alemán, cuya valoración máxima será de 10 puntos. 

 

El nivel que se tomará como base para la realización de estas pruebas será el B2 del MCERL, para 

cualquiera de los idiomas elegidos, teniendo en cuenta que cada solicitante podrá elegir un único 

idioma opcional. 

 

La prueba constará de dos partes: 

 

a) Prueba escrita (máximo 5 puntos), que podrá consistir en un cuestionario tipo test y/o un 

desarrollo teórico/práctico. 

  

b) Prueba oral (máximo 5 puntos), en la que será valorada: 

- La fluidez y pronunciación de la persona solicitante (máx. 2 puntos). 

- La comprensión del idioma (máx. 2 puntos). 

- La competencia gramatical (máx. 1 puntos). 

 

En aquellas pruebas en las que no se alcance al menos el 50% de la puntuación establecida, la 

puntuación obtenida en dicha prueba será de 0. Asimismo, quedarán excluidos del procedimiento de 

valoración los solicitantes que no alcancen una puntuación mínima de 40 puntos en el global de las 

pruebas. 

 

4. En caso de igualdad de puntuaciones, el orden de prelación se establecerá atendiendo a: 

 

1º Mayor puntuación obtenida en el 2ª prueba del criterio que figura en el apartado 3, relativa 

a los conocimientos en comercio exterior. 

 

2º Mayor puntuación obtenida en el 3ª prueba del criterio que figura en el apartado 3, relativa 

a los conocimientos de marketing internacional y tejido empresarial. 
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3º Mayor puntuación obtenida en el 1ª prueba del criterio que figura en el apartado 3, prueba 

de destreza en idioma inglés. 

 

4º Mayor puntuación obtenida en criterio que figura en el apartado 2, edad de los solicitantes. 

 

5º Si persistiera el empate, se procederá a realizar un sorteo, previa convocatoria pública 

mediante publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes 

S.L.U., en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de 

puntuaciones. 

 

5. El resultado de las pruebas de selección será publicado en la página web de Extremadura Avante 

http://www.extremaduraavante.es, concediéndose a la persona interesada un plazo de 3 días hábiles 

a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación para posibles reclamaciones, que serán 

resueltas por resolución de la persona que ocupe el cargo de Consejero/a Delegado/a de Extremadura 

Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. 

 

6. El desglose de los contenidos a evaluar en las pruebas de selección queda recogido en el anexo V del 

presente acuerdo.  

 

 

Duodécimo. Resolución de la ayuda.  

 

1. Será competente para la concesión de la ayuda, la persona titular del cargo de Consejero/a 

Delegado/a de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U, a propuesta de la persona 

apoderada de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U, y previa autorización por parte 

de la Secretaría General de Economía, Empresa y Comercio de la Junta de Extremadura, u órgano 

directivo que en cada momento tenga atribuida el desempeño de las funciones relacionadas con la 

competencia de comercio exterior, para que continúe con la tramitación de las subvenciones y proceda 

a su concesión de conformidad con la Orden de 25 de mayo de 2023. 

 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres meses, contados 

a partir del día siguiente a la publicación de la resolución de la presente convocatoria. 

 

Si no se notificase resolución expresa dentro del plazo señalado, se podrá entender desestimada la 

solicitud por silencio administrativo. En este caso, la resolución expresa posterior al vencimiento del 

plazo se adoptará sin vinculación alguna al sentido del silencio. 

 

2. La resolución de concesión deberá contener la persona beneficiaria de las ayudas, por línea, empresa 

o institución en su caso receptor de la persona beneficiaria, así como las obligaciones y compromisos 

adquiridos por la misma. 

 

La resolución será notificada individualmente a cada persona beneficiaria, con arreglo a lo previsto en 

los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. 

 

3. Una vez notificada la resolución de concesión, la persona beneficiaria deberá aceptarla en el plazo 

máximo de 5 días hábiles acompañando dicha aceptación de la siguiente documentación: 
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a) Ficha DATOS de incorporación cumplimentada y firmada por la persona solicitante (Anexo II). 

b) Compromiso de confidencialidad firmada por la persona solicitante (Anexo III). 

c) Modelo 145 AEAT de “Comunicación de datos pagador” firmado y cumplimentado. 

d) Documento Tratamiento de Datos Personales “LOPD” firmada por la persona solicitante (Anexo IV). 

e) Documento que acredite la titularidad de cuenta bancaria. 

 

4. En ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 

conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, contra la 

resolución de el/la Consejero/a Delegado/a de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 

S.L.U. , se podrá interponer recurso de alzada ante la Secretaría General de Economía, Empresa y 

Comercio de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital en el plazo de un mes a contar 

desde el día siguiente al que se dicte el acto, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan 

ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

 

5. Así mismo, se publicará la relación de personas beneficiarias, en la web www.extremaduraavante.es, 

en el Diario Oficial de Extremadura http://doe.juntaex.es y en el Portal de Transparencia y Participación 

Ciudadana http://gobiernoabierto.juntaex.es/. 

 

6. Las renuncias que se produzcan tras la celebración de la Comisión de Valoración o la no presentación 

de la documentación necesaria tras la concesión de la subvención en el plazo otorgado para ello, 

podrán dar lugar a la incorporación de una nueva persona beneficiaria, siguiendo el orden establecido 

en la relación de reservas según la línea a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

En lo referido a la línea FORMACOEX PLUS EXTREMADURA, la activación de la reserva se producirá 

siempre y cuando el periodo de formación práctica a desarrollar por la nueva persona beneficiaria sea 

al menos de un 50% del periodo de ejecución establecido en la convocatoria que corresponda, siempre 

que reúna los requisitos exigidos para adquirir dicha condición y presente la documentación preceptiva 

establecida. 

 

En lo referido a la línea FORMACOEX PLUS EXTERIOR, la activación de la reserva se producirá siempre 

y cuando el hecho que haya dado lugar a la reserva se haya producido en el primer mes de prácticas, y 

siempre que el nuevo beneficiario reúna los requisitos exigidos para adquirir dicha condición y presente 

la documentación preceptiva establecida. 

 

7. Una vez notificada la resolución de concesión, se firmará un convenio de participación entre las 

partes: Extremadura Avante, la empresa de acogida y el beneficiario de la subvención. 

 

 

Decimotercero. Periodo de ejecución.  

 

El periodo de formación práctica de cada una de las líneas, desarrollado por la persona beneficiaria y 

que será objeto de subvención, será el siguiente: 
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a) Para la línea FORMACOEX PLUS EXTREMADURA, el periodo de prácticas transcurrirá desde el 
primer día de incorporación a la entidad de acogida en Extremadura hasta el 18 de diciembre de 2026, 
con un máximo de 8 meses. 
 
b) Para la línea FORMACOEX PLUS EXTERIOR, el periodo de prácticas transcurrirá desde el primer día 
de incorporación a la entidad de acogida en el exterior hasta el 18 de diciembre de 2026, con un 
máximo de 5 meses. 
 

 

Decimocuarto. Justificación de la subvención. 

 

1. Justificaciones parciales:  

 

Deberá entregarse entre los días 1 y 5 de cada mes natural vencido desde la incorporación a la 

formación práctica de la persona beneficiaria, y hasta la finalización de las prácticas, un informe sobre 

tareas ejecutadas. 

 

2. Justificación final: 

 

a) Para la línea FORMACOEX PLUS EXTREMADURA: 

 

Dentro de los 10 días hábiles anteriores al de finalización de su periodo de formación práctica, 

se hará entrega del Proyecto de Plan de Marketing Internacional adaptado a la realidad de la 

empresa en la que realiza su periodo de prácticas y una Memoria final de las actividades 

realizadas y los resultados obtenidos. 

 

b) Para la línea FORMACOEX PLUS EXTERIOR: 

 

Dentro de los 10 días hábiles anteriores al de finalización de su periodo de formación práctica, 

se hará entrega del Proyecto de Oportunidades de Negocio para Extremadura adaptado a la 

realidad del país de destino en la que realiza su periodo de prácticas y una Memoria final de 

las actividades realizadas y los resultados obtenidos. 

 

 

Decimoquinto. Régimen de pago. 

 

1. El pago de las subvenciones para ambas líneas tendrán el carácter de mensual. 

 

Los pagos mensuales se efectuarán previa justificación de la ejecución de las acciones de acuerdo al 

artículo 19 de la Orden de 25 de mayo de 2023 y su número vendrá determinado por la duración del 

periodo de ejecución establecido en el apartado decimotercero de la presente convocatoria. 

 

2. En todo caso, el pago mensual se realizará en un plazo máximo de 10 días hábiles a contar desde el 

momento de la justificación de las actividades subvencionables. 

 

3. La persona beneficiaria deberá hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias, frente 

a la Seguridad Social, la Hacienda Estatal y la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 

el momento de cada uno de los pagos que se le realice. 
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Decimosexto. Normas aplicables. Supletoriedad. 

 

En todo aquello no regulado expresamente por la presente convocatoria, será de aplicación la Ley 

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la normativa 

básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, 

la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 5/2007, de 19 de abril, 

General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones legales estatales, con carácter supletorio, 

incluido los preceptos de la Ley 38/2003, que no tengan carácter básico y las disposiciones 

reglamentarias de igual o superior rango que se dicten con posterioridad. 

 

 

Decimoséptimo. Entrada en vigor. 

 

El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

Extremadura. 

 

En el ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, se podrá 

interponer recurso de alzada tanto contra el presente acuerdo de convocatoria como contra la 

resolución del Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, ante el 

Secretario de Economía, Empresa y Comercio de la Consejería de Economía, Empresa y Transformación 

Digital en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se dicte el acto, de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que las personas 

interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

 

Mérida, a 26 de diciembre de 2025. 

 

 

 

 

El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., 

MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE 
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ANEXO I-A: 

 

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA LÍNEA DE FORMACIÓN AVANZADA PARA TÉCNICOS DE 

COMERCIO EXTERIOR (FORMACOEX PLUS).  

 

LÍNEA FORMACOEX PLUS EXTREMADURA 
 

Nombre 

 

 

Apellidos 

 

 

Correo electrónico 

 

 

Teléfono móvil   Teléfono fijo 

  

   

Dirección 

 

 

Código Postal        Localidad    Provincia 

   

 

NIF 

 

 

Caso de existir convenio suscrito Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes. S.L.U comprobará 

de oficio los datos de identidad de la persona interesada mediante los servicios ofrecidos por el 

Ministerio de Administraciones Públicas como del Sistema de Prestación de Datos de Identidad (SVDI) 

 

¿Desea participar en la prueba opcional de idiomas? 

 

SÍ  

NO  
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En caso el caso de que la pregunta anterior sea positiva, ¿en qué idioma desea realizar esta prueba 

opcional? (Seleccione sólo 1 idioma) 

 

FRANCÉS  

ALEMÁN  

PORTUGUÉS  

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Con la firma de la presente solicitud, declaro responsablemente: 

 

 No haber sido persona beneficiaria de la formación práctica de las líneas FORMACOEX PLUS o 

FORMACOEX en ediciones anteriores, por parte de Extremadura Avante Servicios Avanzados a 

Pymes, S.L.U., salvo que haya renunciado a las mismas con anterioridad a su inicio efectivo. 

 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o química incompatible con la 

realización de las actividades que constituyen el objeto de la subvención. 

 No tener antecedentes penales ni estar incurso en causa penal. 

 

 

 

COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

MARQUE LA CASILLA EN CASO DE OPONERSE O AUTORIZAR EXPRESAMENTE la consulta de oficio de 

los siguientes datos, recordándole que, en caso de oponerse o NO autorizar expresamente, deberá 

aportar la documentación acreditativa expedida por los órganos competentes. 

 

 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, S.L.U. 

recabe de los organismos públicos competentes los certificados necesarios que acrediten el 

estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social, así como 

no tener deudas con la Hacienda Autonómica.  

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, S.L.U. para 

que recabe de oficio del organismo público competente el certificado necesario que acredite 

el estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, S.L.U. recabe de los 

organismos públicos competentes los certificados necesarios que acrediten estar en posesión 

de la titulación académica requerida. 

 ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, S.L.U. recabe de los 

organismos públicos competentes la certificación de encontrarse en situación de desempleo. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. es Responsable 

del tratamiento de sus datos personales con el fin de poder prestarle el servicio solicitado, así como 

poder realizar la gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los 

términos legalmente previstos. La base jurídica del tratamiento es la ejecución de un contrato o la 
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preparación del mismo, así como obligaciones legales o el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos. Se le informa de la previsión de transferir sus 

datos a un tercer país.  Le asisten los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los 

datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, así como el derecho a retirar el consentimiento 

prestado, cuando aplique, y el derecho a reclamar ante la Autoridad de Control. Obtenga más 

información del tratamiento enviando un correo electrónico a 

protecciondedatos@extremaduraavante.es 

Más información Anexo IV LOPD. 

 

 

En ___________________________ a ___ de __________ de 202__ 

 

 

 

 

 

 

Fdo. ________________________________ 
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ANEXO I-B: 

 

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA LÍNEA DE FORMACIÓN AVANZADA PARA TÉCNICOS DE 

COMERCIO EXTERIOR (FORMACOEX PLUS).  

 

LÍNEA FORMACOEX PLUS EXTERIOR 
 

 

Nombre 

 

 

Apellidos 

 

 

Correo electrónico 

 

 

Teléfono móvil   Teléfono fijo 

  

   

Dirección 

 

 

Código Postal        Localidad    Provincia 

   

 

NIF 

 

 

Caso de existir convenio suscrito Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes. S.L.U comprobará 

de oficio los datos de identidad de la persona interesada mediante los servicios ofrecidos por el 

Ministerio de Administraciones Públicas como del Sistema de Prestación de Datos de Identidad (SVDI). 

 

¿Desea participar en la prueba opcional de idiomas? 

SÍ  

NO  
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En caso el caso de que la pregunta anterior sea positiva, ¿en qué idioma desea realizar esta prueba 

opcional? (Seleccione sólo 1 idioma) 

FRANCÉS  

ALEMÁN  

PORTUGUÉS  

 

 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Con la firma de la presente solicitud, declaro responsablemente: 

 No haber sido persona beneficiaria de la formación práctica de las líneas FORMACOEX PLUS o 

FORMACOEX en ediciones anteriores, por parte de Extremadura Avante Servicios Avanzados a 

Pymes, S.L.U., salvo que haya renunciado a las mismas con anterioridad a su inicio efectivo. 

 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o química incompatible con la 

realización de las actividades que constituyen el objeto de la subvención. 

 No tener antecedentes penales ni estar incurso en causa penal. 

 

 

 

 

COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

MARQUE LA CASILLA EN CASO DE OPONERSE O AUTORIZAR EXPRESAMENTE la consulta de oficio de 

los siguientes datos, recordándole que, en caso de oponerse o NO autorizar expresamente, deberá 

aportar la documentación acreditativa expedida por los órganos competentes. 

 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, S.L.U 

recabe de los organismos públicos competentes los certificados necesarios que acrediten el 

estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social, así como 

no tener deudas con la Hacienda Autonómica.  

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, S.L.U para 

que recabe de oficio del organismo público competente el certificado necesario que acredite 

el estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, S.L.U recabe de los 

organismos públicos competentes los certificados necesarios que acrediten estar en posesión 

de la titulación académica requerida. 

 ME OPONGO a que Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, S.L.U recabe de los 

organismos públicos competentes la certificación de encontrarse en situación de desempleo. 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. es Responsable 

del tratamiento de sus datos personales con el fin de poder prestarle el servicio solicitado, así como 

poder realizar la gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los 

términos legalmente previstos. La base jurídica del tratamiento es la ejecución de un contrato o la 
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preparación del mismo así como obligaciones legales o el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos. Se le informa de la previsión de transferir sus 

datos a un tercer país.  Le asisten los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los 

datos, y la limitación u oposición a su tratamiento así como el derecho a retirar el consentimiento 

prestado, cuando aplique, y el derecho a reclamar ante la Autoridad de Control. Obtenga más 

información del tratamiento enviando un correo electrónico a 

protecciondedatos@extremaduraavante.es 

Más información Anexo IV LOPD. 

 

 

En ___________________________ a ___ de __________ de 202__ 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. ________________________________ 
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ANEXO II: 

 

FICHA DATOS DE INCORPORACIÓN 

 

 

DATOS PARA LA INCORPORACIÓN 

PARTICIPANTE EN LÍNEA DE FORMACIÓN 

 

 

LÍNEA: 

EDICIÓN: 

Nombre: 

Apellidos: 

Fecha de Nacimiento: 

Domicilio Residencia: 

Población residencia: 

Código Postal: 

Teléfono de Contacto: 

Correo electrónico: 

N.I.F.: 

Nª Afiliación de Seguridad Social: 

IBAN (24 dígitos), donde domiciliar la beca: 

 

 

 

En ___________________________ a ___ de __________ de 202__ 

 

 

 

 

Fdo. ________________________________ 
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ANEXO III: 

 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 

 

La reputación de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U, depende también de nuestro 

compromiso de confidencialidad con la información recibida de nuestra clientela y de la propia 

Empresa. Esta confidencialidad, que se aplica al ejercicio de todas las actividades, es especialmente 

importante en los asuntos derivados de la actividad propia de cada uno de los participantes en líneas 

de formación de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. 

 

En consonancia con lo anterior, la persona abajo firmante declara: 

 

1º) Comprometerse a tratar con absoluta confidencialidad, cualquier información que 

obtenga en el marco de mi actividad en Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. Esta 

obligación es válida muy especialmente respecto a la información disponible acerca de los procesos y 

procedimientos de producción, distribución, ventas y cartera de clientes. 

 

2º) Comprometerse a utilizar la documentación de uso exclusivo de la Empresa 

únicamente en las tareas habituales de la actividad, sin efectuar copias de ningún tipo para otros fines 

distintos ajenos a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. 

 

3º) Mostrar la máxima diligencia y cuidado en la custodia y archivo de toda aquella 

documentación interna, especialmente de aquella que contenga información confidencial. 

 

4º) Guardar la máxima reserva y confidencialidad sobre los datos y documentos de 

carácter personal a los que tenga acceso en el desempeño del trabajo, comprometiéndose a utilizarlos 

exclusivamente para dar cumplimento a los fines para los que se han obtenido, y a no divulgarlos, ni 

publicarlos ni ponerlos a disposición de terceros, de forma directa o indirecta, ni siquiera para su 

conservación. 

 

5º) Mantener los compromisos anteriores en vigor con posterioridad a la terminación del 

contrato. 

 

6º) Responder frente a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., de 

cuantos perjuicios se deriven como consecuencia del incumplimiento del presente compromiso de 

confidencialidad. 

En ___________________________ a ___ de __________ de 202__ 

 

Fdo. ______________________________ 
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ANEXO IV: 

 

LOPD 

 

Información básica sobre protección de datos 

Responsable: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U. 

Delegado de Protección de 

Datos (DPO): 

protecciondedatos@extremaduraavante.es 

Finalidad: La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones y/o ayudas en los 

términos legalmente previstos. Eventos. Formación. Promoción y Publicidad. 

Legitimación: El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una misión que es 

realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos. 

Destinatarios 

(cesiones o transferencias): 

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, asimismo, se 

podrán ceder a organismos públicos autonómicos, estatales y europeos. Así 

mismo se prevén transferencias a terceros países de sus datos con las debidas 

garantías. 

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, 

como se explica en la información adicional. 

Procedencia de los datos: Directamente de la propia persona Interesada o representante legal, de entidad 

privada, fuentes accesibles al público, Administraciones Públicas o Registros 

Públicos, según corresponda. 

Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos 

más abajo o en protecciondedatos@extremaduraavante.es 

 

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U es el Responsable del tratamiento de los datos 

personales y le informa de que estos datos se tratarán de conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento (UE)2016/679, de 27 de abril (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 

(LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información del tratamiento: 
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Identidad del Responsable: 

 

Extremadura Avante Servicios Avanzados a 

Pymes, S.L.U.  
Filial  

NIF: B06253488  
Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz)  

Otras empresas del Grupo Avante destinatarias  

Extremadura Avante, S.L.U. 
Matriz 

NIF: B06586978  
Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz) 

Fomento Extremeño de Infraestructuras 

Industriales, S.A.U.  
 Filial 

NIF: A06114268  
Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz) 

Extremadura Avante Inversiones, S.G.E.I.C., 

S.A.  
Filial 

NIF: A06620017  
Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz) 

Sociedad Gestora de la Ciudad de la Salud y 

la Innovación, S.A.U. 
Filial 

NIF: A06553820  
Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz) 

Gestión y Estudios Mineros, S.A.U. 
Filial 

NIF: A06243117  
Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz)  

 

Fines y legitimación del tratamiento:  

 

Finalidad: Legitimación: 

La gestión de la tramitación para la 

concesión de subvenciones y/o ayudas en 

los términos legalmente previstos. 

El cumplimiento de una misión que es realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos 

Artículo 6.1 letra e) RGPD 

 

El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una 

obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 

Artículo 6.1 letra c) RGPD 

Concesión de subvenciones y/o ayudas en 

los términos legalmente previstos. 

Eventos, Formación, Promoción y 

Publicidad.  

Tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato o de 
medidas precontractuales  

  
artículo 6.1.b) RGPD  
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Concesión de subvenciones y/o ayudas en 

los términos legalmente previstos. 

Eventos, Formación, Promoción y 

Publicidad.  

En cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
Responsable  

  
artículo 6.1.c) RGPD  

Ley de Concentración Empresarial Pública en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, 20 de diciembre de 2010  

Normativa correspondiente  

Concesión de subvenciones y/o ayudas en 

los términos legalmente previstos. 

Eventos, Formación, Promoción y 

Publicidad.  

En cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al Responsable  

  
artículo 6.1.e) RGPD  

Ley de Concentración Empresarial Pública en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, 20 de diciembre de 2010  

Normativa correspondiente  

  
Comunicación de los datos: Con carácter general, los datos serán comunicados entre nuestras 

empresas del Grupo. Asimismo, los datos podrán ser comunicados a organismos públicos 

autonómicos, estatales y europeos. Por regla general, no se comunicarán los datos a otros terceros, 

salvo que obtengamos su consentimiento o exista una obligación legal. 

 

Más específicamente, podrían existir cesiones a: Organizaciones o personas directamente relacionadas 

con la persona responsable, Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales, Otras entidades financieras, Otros 

órganos de la administración pública (Diario Oficial de Extremadura, Portal de Subvenciones, en el 

Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana, etc.) y Empresas pertenecientes al 

grupo empresarial. Y en particular, las que tengan origen en las acciones de control financiero que se 

lleven a cabo por los órganos competentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en 

su caso, de los correspondientes órganos de la Comunidad Europea, a tenor de la legalidad 

vigente reguladora de esta materia. Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través 

del Servicio de Comercio, la información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión en los 

términos previstos en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura.  

 

Transferencias internacionales de datos: Se informa de la previsión de transferir sus datos personales 

a un tercer país, estos proveedores como importadores de los datos pueden encontrarse en países y 

jurisdicciones que no ofrezcan similares garantías que en la Unión Europea o el Espacio Económico 

Europeo respecto al tratamiento de los datos personales. Se han establecido las medidas necesarias 

mediante cláusulas contractuales tipo de la Comisión Europea que aseguren un nivel de protección 

equivalente al de la Unión Europea. Si necesita más información al respecto puede solicitarla a: 

protecciondedatos@extremaduraavante.es  

 

Criterios de conservación de los datos: Con carácter general, los datos no se conservarán durante más 

tiempo del necesario para mantener el fin del tratamiento o se conservarán mientras existan 

prescripciones legales que dictaminen su custodia. Y cuando ya no sea necesario para ello, se 

suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la anonimización de los datos o la 

destrucción total de los mismos. 
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En aquellos casos en los que la persona interesada haya prestado su consentimiento para boletines, 

listas, newsletters, etc. los datos se borrarán en cuanto retire su consentimiento. 

 

Confidencialidad: Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de 

Extremadura, así como el personal de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., que 

tengan acceso a los datos e información aportados quedan obligados a su adecuado uso y a guardar el 

más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber les hará incurrir en las 

responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio de las competencias que 

corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de conformidad con lo previsto en la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, y en las normas que las desarrollen y sean de aplicación. 

 

Derechos que asisten a la persona Interesada: 

- Derecho al acceso a sus datos personales. 

 

- Derecho de rectificación. 

 

- Derecho de portabilidad, si corresponde. 

 

- Derecho de supresión o de limitación. 

 

- Derecho de oposición a su tratamiento. 

 

- Derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento sin que ello afecte a la licitud del 

tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

 

- Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es) si considera 

que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. 

 

- Datos de contacto para ejercer sus derechos: 

 

Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz) 

protecciondedatos@extremaduraavante.es 

 

 

 

 

En ___________________________ a ___ de __________ de 202__ 

 

Fdo. ______________________________ 
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ANEXO V: 

 

CONTENIDOS A EVALUAR EN PRUEBAS DE SELECCIÓN 

 
1. Prueba de destreza en idioma inglés. 

Se evaluarán los siguientes contenidos: 

- Aspectos gramaticales, de vocabulario y comprensión sobre temas generales. 

- Describir experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones; dar opiniones y explicar 

planes. 

- Uso de presente y pasado en sus formas simples, continuas y perfectas. Uso de futuro. 

 
 

2. Conocimientos de comercio exterior. 

Se evaluarán los siguientes contenidos: 

- Selección de mercados para la exportación. 

- Medios de Cobro y Pago. 

- Negociación, relaciones y protocolo en contextos internacionales. 

- Aduanas. 

- Escandallo de precios para la exportación. 

- Logística internacional. 

- Fiscalidad Internacional. 

- La exportación de servicios. 

- Licitaciones internacionales 

- Apoyos de comercio exterior a las empresas 

- IA aplicada al comercio exterior 

 
 

3. Conocimientos de marketing internacional y tejido empresarial. 

Se evaluarán los siguientes contenidos: 

- Marketing internacional. Conceptos y estrategias 

- E-commerce internacional y Market Places  

- Marketing digital aplicado a las empresas internacionales 

- Estructura de la PYME extremeña. 

- Demografía extremeña. 

- Sectores exportadores extremeños. 

- Perfil de la empresa extremeña exportadora. 

 
 

4. Idioma opcional. 

Se evaluarán los siguientes contenidos: 

- Aspectos gramaticales, de vocabulario y comprensión sobre temas generales. 

- Describir experiencias, acontecimientos, deseos y aspiraciones; dar opiniones y explicar 

planes. 

- Uso de presente y pasado en sus formas simples, continuas y perfectas. Uso de futuro. 
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